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Moyobamba, lgJtjN2m¿

El Memorando No I 73-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha
1l de junio de 2024; el Informe N"077 -2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHH de fecha 6 de junio de
2024; y demás documentos adjuntos en número total de veintidós
(22) folios;

Que, mediante Oficio N"0l 7107-2024-DPR-ONP; la Directora
General de la Dirección de Producción de la Oficina de Normalización Previsional, hace llegar a
la Dirección Regional de Agricultura San Martín el lnforme N'001442-2024-DPR.lF-ONP de
fecha l0 de mayo de 2024 en el cual nos solicita implementar las medidas correctivas y/o
recomendaciones - Régimen D.L. N"20530 del titular Bismar Lozano Sánchez:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin, con fecha
l3 de octubre de 2024 emite la Resolución Directoral Regional N"204-2020-GRSM/DRASAM,
reconociendo la pensión definitiva de cesantía a favor de Bismar Lozano Sánchez por la suma de
Sl 479.77; monto que se viene pagando hasta la actualidad;

Que, con Resolución Directoral Regional N"143-2021-
GRSMiDRASAM de fecha 28 de mayo de 2021, se dispone la modificación de la Resolución
Directoral Regional N"204-2020-GRSI\,fDRASAM de fecha l3 de octubre de 2020i teniendo en
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VISTO

CO\SIDERA\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre
Descentrolizoción, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus modificatorias
Leyes N" 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
econótnica y adninislrativa en los asunlos de su competencia. consliluyendo para su
administración econónica y fnanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedinriento Adminislralivo
General, aprobado con Decreto Supremo No 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral Ll del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
auloridades adminisltativas deben de acluar con respecto a la Constiluc¡ón, la Ley y el Derecho,
denfro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, con el Oficio N'017107-2024-DPR-ONPI Ia Directora
General de la Dirección de Producción de la Oficina de Normalización Previsional, hace llegar a
la Di¡ección Regional de Agriculrura San Ma¡1ín el lnforme N"001442-2024-DPR.IF-ONP de
fecha l0 de mayo de 2024 en el cual nos solicita implementar las medidas correctivas y/o
recomendaciones a la pensión definitiva de cesantía - Régimen D.L. N?0530 del titular Bismar
Lozano Sánchez;
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DNECCÚN REG|q{AL DE AGRCULIURA SAI1¡ MATÍIN

frplolüdón Oinqfadal R gisnnl
No 1I r.J, _ 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 1g.lUtt 2U¿

consideración el Informe N"05 I I -2021-ONP/DPR.lF excluyendo los conceptos no pensionables,

Decreto Supremo N276-91-EF y Decreto de Urgencia N"037-94-EF de la pensión de cesantía de
don Bismar Lozano Sánchez, quedando el monto de la pensión de cesantía en S/ 346.00 a partir
del I de diciembre de 2019:

Que, el Informe N"001442-2024-DPR.IF-ONP de fecha l0 de
mayo de 2024; la ONP observa que el monto de pensión por Sl 346.00 (reconocido con la RDR
N" 143-2021 -CRSM/DRASAM); no es correcto, toda vez que no se han considerado en el cálculo
de la pensión los montos de las Boletas de Pago de,Planilla de Haberes del administrado por los
meses de setiembre, a noviembre de 2019 (Monto Unico Consolidado - MUC) en aplicación del
Decreto Supremo N"26 I -20 I 9-EF;

Que, el Decreto Supremo N26I-2019-EF (Consolidan los
ingresos del personal administrativo del Decreto Legislativo N"276); esto es:

'".-Ártículo l. Aprobación del mon¡o único consolidado de lq remuneración personal administrativo del

.. 'Decreto kgislativo N"276.

.. ,1.1. Apruébase el monto único consolídado de Ia remuneración del personal administativo del Decreto
'l Legislativo N'276 Ley de Bases de la Carrerq Administaf ivay de Remuneraciones del Seclor Públíco,

el mismo que equivale a la sumqtoriq de monlos de los conceptos de ingresos aplicables por igual al
referido personal, de acuerdo al Anexo N"l que/orma parle inlegrante del presente Decreto Supremo.

El Decreto Supremo es de aplicación para todo el personal admin¡strativo del Decrero Ley N"276, Ley de

>; Bases de la Carrerq Adminislraliva y de Remuneraciones del Sector Público;

Que, de acuerdo al anexo I (Monto Unico Consolidado de la

uneración del Personal Administrativo del Decreto Legislativo N276) del Decreto Supremo
N'261-2019-EF, el administrado don Bisma¡ Lozano Sánchez, que cesó con el cargo de

funcionario con nivel remunerativo F2, le correspondería según el grupo ocupacional la

remuneración de S/ 738. l0 por el periodo comprendido desde setiembre a noviembre de 2019,
teniendo en consideración las boletas de pago de planilla de haberes:
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tv" Bo Que, el numeral 2 del artículo 5o de la Ley N'28449, precisa que,

el cálculo de las nuevas pensiones de cesantía e invalidez que se reconozcan a partir de Ia vigencia
de la presente Ley, se calcularán según las siguientes reglas: /. Para los vmones, las pensiones
serán iguales a una treintava parle del promedio de las remunerociones pensionables percibidas
en los doce úllimos meses por cada año de servicios,'

Que, al encontrarse observado el acto administrativo emitido por

la Dirección Regional de Agricultura San Manín, por no haberse tomado en consideración lo
señalado en las boletas de pago de planilla de haberes del señor Bismar Lozano Sánchez por los

meses de setiembre a noviembre de 201 9 que registran como remuneración el MUC por el monto
de S/ 738.10; se procede a emitir un nuevo cálculo; detallándose de la siguiente manera:
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SAN MARTIN
T¡ECCÉN NEq(IUA! DE AEf,ICULN'NA SAII¡ MAET|ñ¡

PENSIONES PERCIBIDA5 DEsOE ET 1. DE OICIEMBRE DE 2019
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Moyobamba, lSJi.lN2m¿
"Se toma como re/erencia las doce (12) últímas remuneraciones percíbidas por el odmikistrado, el monlo
total de las 12 úllimas remuneraciones, dividido entre l2 meses, yendría a ser el nonto de la
pensión mensual, que le correspondería percibir al administrado, determinándose lo siguiente:

ToTAL a2 úLTt¡t as
RE¡V'UNERAC'ONE5 tve rvrEsEs

PROBAALE
PENstóN

CALC'JI-AOA

s,32a.30 t2 444.03

Que, determinándose el cálculo se procede a realizar el resumen
de las pensiones que viene percibiendo el señor Bismar Lozano Sánchez. en razón a lo reconocido
con la Resolución directoral regional N'204-2020-GRSM/DRASAM de fecha l3 de octubre de
2070 por el monto mensual de Sl 479.77 en el cual se puede ver los incrementos anuales que
autoriza el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante decretos supremos. Precisando además
que, para el pago de pensiones, no fue considerado el monto que indica la Resolución Directoral
.Regional N" 143-202l-CRSM/DRASAM I detallándose de la siguiente manera
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S,AN MARTlN
IINECCÉN NEOÍII¡AL OE AGq|GULTUBA SAN

PEIISIOfiIS QUE DtBtRiA PEROBIR CO EI, NUTVO C,AEUIO D€SDE tt 1 OT DIOITJ]8RT DE 2019

5t Co¡{SIDERA EL M.u.C 0E OCTUBRt NOVII¡iBRE oICIEMBRE 2019

Slnr G&rc,ión 0i,*rruw!. frPgisnnl
r,l" tOJ _ 2024-GRSM/DRASAM

Moyobambe, 1gJl.iN2ü4

Que, tomando en cuenta el Informe N"001442-2024-DPR.IF-
ONPde fecha l0 de mayo de 2024 y considerando el Monto Único Consolidado - MUC de los
meses de setiembre, ocrubre y noviembre de 2019 y en aplicación del Decreto Supremo N?61-
2019-EF; resulta el siguiente cálculo:
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GOBIERNO REGIONAI DE SAN M}TRTIN
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IVESES
Año Gnaeptos

ENE TEB MAR A8R rut AGO sEr 0cI NOV 0rc

Ptñsrófl

TOTAUAÑO

7019 Peñsión 444.03 444 0l

M.A3 444.03 444.03 444.03 {44.03 44-4.03 444.03 444.03 444.03 444.032020 Peñsión 444.03 444.01

D5 Ns006-2020,€F 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.m 30.m 30.m 30.00 30.00

ESCOI,ARIDAD 40c.00

AGUINALDO 300.00 300.m 474.03

444.03 444_Al 4{4 03 444.43 444.03 444.03 4,14 03 444 03 444.03 4{4.03 444.032021 Pe ns lón 444.03

DS Ne005 2020 EF 30.00 10.00 30.00 30.00 30.00 30 00 30.00 30.00 30 00 30.00 30.00 30.00

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00DS Ne006-2021,EF

ESCOI-ARIDAO 4m.00

AGUINALOO 300.00 300.00 504.03

444.03 444.032027 Pe nt ión 444 03 444.03 444.03 444 A1 ¿44.03 444.03 444 03 444.03 444.03

30.m 30.00 30.00 30m 30.00 30.00 30.m 30.00 3000 30.00 30.00D5 Ne006.2020 EF 30.m

D5 Ns006-2021-EF 30m 30.00 30.00 10.00 30.00 30.00 30.00 30 00 30 00 30 00 10.00 10.00

D5 Ns014-2022-EF 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 10.00 30.00 30.00 30.00 30.00 l0 00

ISCOTARIDAD 4m.00

300.00AGUINATDO 3m.0c 514.03

2023 Pen5ión 444.03 444.03 4,14.03 444.01 444.43 444.03 a44.43 444.03 4A4_43 444_01 444.01 444.01

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 3C 00 30.mDS N,0006-2020,tF 30.00 30.00 30.00 30.00

DS Ne006-2021-EF 30.00 30 00 30 00 30.00 30 00 30.00 30.00 30.00 30.00 10.00 30.00 30.m

DS N,0014-2022,EF 3l.m 30m 30 00 30.00 10.00 30.00 30.00 30.00 30.00 10.00 30.00 30.00

0s flr007 2023 Er 3¡ 00 30.m 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 10.00 10.00 30.m 30.00

ESCOTARIDAD 4m.m

300.00 300.00 564.03AGUINALDO

4A4.01 444.03 w.03 444.03 444_012074 Pensión

DS Ns006-2020,EF 30.m 10.00 10.00 30.00 30.00

10.00 l0 00 30.00 30.00D5 Ne006,2021,rF 30.00

DS Nr014-2022-Er 10.00 10.00 30.00 30.00 30.00

30.00 30.00 30.00DS Ne007-2023,8F 30.m 30.00

30.m 30.m 30.00 30.00 30.00DS Ns002-2024-EF

ESCOI.ARIOAD 1m.00

594.03A6UINALOO
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DIEECC§N NEG|(I\IAL M AGNIGUITUNA SATU

SAN MAETIN

MM&&i¿uexa§.Rqi&w§
N. 20c1 - 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba,

Que, habiendo realizado ambos resúmenes, tanto de las
pensiones que viene percibiendo desde el I de diciembre hasta la acrualidad y el resumen donde
se tiene en cuenta el Monto Unico Consolidado - MUC de los meses de setiembre, octubre y
noviembre de 2019, se tiene el resultado siguiente:
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GOBIERNO BEGIONAI DE SAN MANTIN
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IINECCÉN FCGIoñ¡AL E AGRTCULN.NA SAI\I ft/IATfiN
sAN MARTfN

furr c&rñre I furctual Wgwnal
N. ¿0q - 2o24-GRSM/DRASAM

año/MEs

PENSIONES

PTROBIDAS (RDR

N!20+202G

G RStYVoRASAM

'13110120201

PENSIOIiES

C¡KUI¡DAs
(t roRME Nr001142.

m24-0PR.rf.0NP

llol0tl20z4l

ESCOLARIDAO AGUINATDO
PAGO

IND€BIDO

1 2019 DrC 479.77 M.03 35.7 4

2 2020 ENE - orc 61t7.24 5688.36 4m.00 600.00 428.88

3 2021 ENE - orc u77.24 6048.36 4m.00 600.00 428,88

2022 ENE - orc 6837.24 6408.36 4m.00 600.00 428.88

5 2023 ENE - 0rC 7197.24 6768.36 4m.00 600.00 428.88

6 2024 ENE.MAY 3148.85 2970.15 4m.00 178.70

fOTAL PAGO INDEBIDO 1929.96

Que, de lo descrito, correspondería al administrado Bismar
ozano Sánchez, la pensión de cesantía actualizada por la suma de QUINIENTOS NOVENTA

Y CUATRO Y 03/100 SOLES (S/ 594.03) y la devolución de los montos pagados en exceso en
la pensión mensual desde el 1 de diciembre hasta mayo de 2024, por la suma de UN MIL
NOVECTENTOS VETNTINUEVE Y 961100 SOLES (S/ r,929.96);

Que, de conformidad con el Decreto Ley N"20530 que aprueba
el Régimen y Compensación por Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el
Decreto Ley No 19990; la Ley N"28449, que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones

del Decreto Ley N"20530; el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional
de San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-CRSM/CR, de fecha 21 de
noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional N"3 l2-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio
de 2023; donde se designa al Director Regional de Agricultura San Manín, y demás normas
conexas y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humanos, de la Dirección de Asesoría
Legal, de la Oficina de Gestión Presupuestal, y de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín.

SE RESI,ELVf,:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER - el nuevo cálculo de

la Pensión Definitiva de Cesantía del Régimen de Pensiones del Decreto Ley N"20530 de don
BISMAR LOZANO SÁNCHEZ, apartirdel 0l de diciembre de 2019 y actualizada al 6dejunio
de 2024 por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 03/100 SOLES (S/ 594.03);
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Moyobamba, i 3 .llll! 2ü2{

Que, de acuerdo a los resúmenes, se puede apreciar que, entre las
pensiones percibidas hasta la fecha y las calculadas de acuerdo a lo observado en el Informe
N"001442-2024-DPR.IF-ONP de fecha 10 de mayo de 2024; se tiene que hay un monto diferente;
consecuentemente, se ha venido pagando en exceso, la suma de S/ 35.74 mensuales, desde el 01

de diciembre de 2019 hasta el mes de mayo de 2024 de acuerdo al detalle siguiente:
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OMOCÉI\T EEGIO'UAL OÉ AGMCULTUNA SAN¡

SAN MARTi¡I

en cumplimiento a las medidas correctivas sobre las observ
N"001 442-2024-DPF..LF-ONP de fecha l0 de mayo de 2024

ARTÍCULO SEGUNDO

futulwió& $ür*xa§ W&&l
NOI', - _2024-CRSM/DRASAM

Moyobamba, lqJllN2ü4§o- vo
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aciones realizadas con el Informe

COMUNICAR al Pensionista
BISMAR LOZANO SANCHEZ, el compromiso de devolución de la suma de UN MIL

OVECIENTOS VEINTINUEYE Y 96/100 SOLf,S (S/ 7t929.96) por concepto de pagos

voBo 9; indebidos en la pensión definitiva de cesantía.

ARTÍCULO TERCERO: NOTTFICAR IA PTESENTE

Resolución en forma y modo que señala la Ley, al señor BISMAR LOZANO SANCIIEZ y
demils partes interesadas.

REGÍSTRf, SE Y COMT]NÍQUESEi
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